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5.860: nombre. .Marta-: mineral, recursos de lt. Sección el;
cuadriculas, .; t'rmlno municipal, SaueeHe.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 101 del Re&,lamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de acosto de 1978.

Salamanca, 31 de marzo de lD&f.-EI Director provincial,
Juan Luis Carrascal Rodríguez

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que ••
declara incluida. en zona de preferen'" localtzacCón
industrial cgTarta la ampltactón de Jos depdsitOl
ae almacenamiento de vinoa sitos en Ta.rancón
(Cu~nca). de lo, que .s titular la. .Compa.nta Inter
nacional Vintcola Agrtcola. (CIVINASAJ. )' ••
aprueba el correspondiente proYecto técntco.

Brno. Sr.: De oonformide.d 000 la propuesta 8"levada pO]' esa
Di:recci6n General de Industrias .Agrar1ae y Alimentarias &obre
1& petición formulada pOI" la Scciedad -<:cm.Pa1Ila Internaclonal
Vlnlcola Agrlcola (CIVlNASA). para la &lIlJ'llaclon d. 8'" deP6
.ltos de almacene.mionto de vinos sitos en Tarancón (Cueooa.) I

acogiéndose a 106 beneficios previstos en el Real Decreto e:M./
1978, de 13 de .enero, y demás diSj>06iciones dictadas para BU eje.
CUclÓD y de6arrollo.

Este Mini6terio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar inclu1d& en zona de prefe1'6n:te l00&11zaoI60
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almace
namiento de vinos sitos en Taran06n (Cuenca). de loe que 88
titular 1& Sociedad .compa:fHa Internacional VinIoola A~ool...
{CIVINASAJ. 61 amparo de lo dl6Pueato en el Real Decreto
834/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a 1& citada Sociedad, para tal fin, Jos bene
ficios atm vigentee entre los relacionados en el articulo 3.e ., en
J!1 apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972. de 18
de agosto, en 1& cuantía mt\xtma, que en el mismo se expr86a,
excepto los relativ06 a derech08 ar&noelarios, im«:luestos de
oompensación de gravAmen. Lnteriores y expropiación forzoea
que no he.n sido solicitadOi.

Tres.-Aprobar el proyscto t60nlco presentado para la un·
pliación de referencia. oon un presupuesto de 77.026.688 pesetas
e. efectos de subvención y d; preferencie. 811 la obtención de eré
<tito oficial.

Cuatro.-Asignar para dioha ampliación una subvenci6n equi·
valente al 20 Por 100 sobre el Pre6u.pue9to qUB ee aprueba, la
cual alcanzará como máximo la oa.ntided de quinoe mJl10nel
cuatrocientas cinco mil trescientas tntinta y siete (15.405.337)
P8Mt!ls, con cargo a la aplica.ción presupue&tar1& 21.09.771 del
&1ercicio económico de 1984, pro¡rama 223, Industrialización y
Ol'denac1on Agroalimantaria.

CInco.-Conoed.er un pla.zo hasta el cita 30 de junio de 1884
para. que 1& Sociedad beneficiaria. lusUfique las Inversiones
efeotuadas en la realización de las <. braa e instalaciones prev.l&
tu en el proyecto que se aprueba y realice 1& inscriPción en el
ooITeSpOndiente Registro de Industrias AgrariN y Alimenta.r:ias.

Seil.-H8oer 88.ber que, en caso de pOSterior renuncia a 198
beneficios otorgados o incumplimiento de laa oondic1onea es'tabTe
c1da6 para. su disfrute. se exigiré. el abono o reinteero, en su
O8SO, de la.s bonificaciones o SoUbvenciones ya disfrutadaa. A
este fin. quedarán &fectoe preferentemente a favor del Eetado
loe terrenos o i.uet&laci-ones de la Sociedad titular, por el imparte
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 8l'""
tfcu10 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. l. para BU conocimiento y efeot.os.
Madrid, SO de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 30 de enero

de 1980), el Subsecretario. José Frano1Bco Pefia Diez.

Ilmo. Sr. Director general cfre Indu3tr1as Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 18 de abril de 1984 por la que :>e
declara acogida a beneficios de zona de preferente
localtuu:i6n industrtal agrarta )' se aprueba el pro-
yecto definitivo par.; la instalaci6n de una indus
trta; de manipulaci6n y envasado de alubias en
Grtsuela del Páramo, término municipal de Busti.
llo del Páram.o (Le6n), promovúta por la SAT,
número 5.012 de la Agrupación Comercial de Cam
pesinos Leoneses.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrarias "'" Alimentarias sobre
la petici6n formulada por la Empresa .S. A. T... , número 5.012

de la Agrupación Comercial de Campesinos Leoneses (A(.(,LJ
para instalar una industria de manipuls.ci6n y envasado de
aJubi806 en GriBuela del Párflmo. municipio de Bustillo dei Pá
ramo (Le6n) , acogl6ndose a loe beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto y demás dis:posicione5 dictadas
para IU' ejecuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-D&clarar incluida en zona do preferente 10calicaci6n
industrial -..ruia la 1n6talaci6n de una industria de manipu
laci6n y eDvasado de alubias en Grísuela del Páramo. municipio
de BustHlo del Páramo (León), d. 1.. que ea promotor la Em
presa cS. A.T.• , número 5.012, de la Agrupación t.-omercia] de
Campesinos Leoneses, al amparo de lo dispuesto en la Orden
ministerial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de fecha 16 de septiembre de 1983 (.BoleUn' Oficial del Estado..
del 24).

Doe.-Conoeder 8. la cit&da Empresa, para tal 4'in, los be
neficios aÚIl Vigentes entre los rele.c1onados en el artículo 3." y
en el apartado uno del articulo 8,° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, e~ 1& cue.nt1a mázima que en el miSmo 58 expresa,
sobre derechos arancelarios. Impuesto General sobre tráfico de
Empresas y subv",ndlm¡ no ocnO&der el resto de beneficios,
porque no han a1do I011Citad06.

Tres.-Aprobar el proyecto t6on1co presentado para las íns
talaclonel indU&triad. de referencia, con un presuPuesto de vein
tinueve millones cuatroc1enta6 treinta y ..18 mil quinientas cin
cuenta y seis (28.436.558) e&::t&a... efectos de subvención.

Cuatro.-As.J.gnar peza 1DBtaJación. une. subvención equi-
valente al 20 por 100, del presupuesto que se aprueba, la cual
e.1o&nzará, como mAxi.mG la cantidad de cinco mHlones ocho
cientas ochenta y siete mil trescientas once (5.887.311) pesetas,
con cargo .. la aplicación presupuestarla 21.09.771, del ejercicio
económico de 1984. programa 223 Undustrializao!ón y Ordena
ci6n Agroa.l1mentariaJ.

C1nco.-Conoeder un p1e.zo huta el dia 31 de diciembre de
1984, para que la Empresa beneficiaria Justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de Iu obres e instalaciones
previstas en el proyecto que le aprueba, y realice la inscrip
ci6n en el oorreePODdiente RegiBtro de Industrias Agrarias y
AJimentarias.

Seis .....;H&o&r sa,ber que en 08S0 de posterior renuncia a los
benefici04l otorgados o incumplimiento de las oondiciones esta~

blecida.s para su distrute. ee exigirá el abono o reintegro, en
su OIl6O, de lu bonifioacionee o aubvenciones ya disfrutadas.
A este 1m. quedaré.n &feotas preferentemente a favor del Es
tado. loe terrenos o ln6talaclones de la Empresa titular, por
el i·mporte <k d1ohOl beneficios O subvenciones, de conformidad
oon el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunioo a V. I. pa.re. BU oonoc:1mlento y efectm,
Madrid, 18 de abrU de 19&4.-P. O. (Orden de 15 de en-ero

de 1980). el Suboecl'Otarlo, l'nmoleco ¡>e1la. DIez.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Allmen
tartas.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

llESOLUCION de 19 de /Ulllo de 1984, de /o SegWl
da Jefatura Zonal cls Con&trucctón de Transporte.
TerreB1ru de la. Dirscción General de lnfrautn.u;'UTa del Transporte. por la qU4 .e leflala feeM
para .1 levantamiento de laa actas previa. a la
ocupación de la! finca. afectadas por el expe1iente
de expropiación de urgencta, motivado por las obra.s
del -Proyecto de ltnea de transporte de energta a
88 KV para la alimentación de las subestaciones
de tracción eléctrica de la. electrificación Minas del
MQrque8ado~Almerta».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por· causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las
obras arriba indicadas. declaradas de urgencia a los efectos
de lo dispuesto en el artk.u1o 152 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de lB de diciembre de 1954, por resoluci6n del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha
25 de febrero de 1984 (..BoleUn Oficial del Estado.. número 125,
de 25 de mayo). en cumplimiento de lo dispuesto en el ar~

ticulo 2."' del Decreto de 12 de noviembre de 1959,
Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están

conferidas. ha resuelto señalar el dfa 30 de julio, para prJ':iilier
correlativamente, a partir de las diez treinta horas, al lev9,nta
miento de la.' actas previas a la ocupación de las bienes y dere
chos a expropiar, en los locales de los excelenUsimos AVu~1ta

mientas de Dólar y Ferreira (Granada), sin perjuicio de pnceder
a instancia de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.
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El prt'::sente señalamiento será. previa y debidamente notlfi
'",do a los inlerttsados que seguIdamente se relacionan, los cua
¡<'3 podni;1. hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, sin
I_'<?rjuicio de ser publicado en el _BoletlU.Oficl,sl del Estado.. ,
;'n el .Boletin Oficial- de la provincIa y en el dIario .EI Ideal-,
de Gr;;¡T',tda. así como expuesto al público en el tablón de
"nu;'( in'j ::lUiO') ritadós eX{;elentisimos Ayunta,ffilentos en unión
([,,1 pl:.:!W parcelario. a efectos de subsanación de posibles errü-

fes cometidos en la toma de datos. subsanación que podrá. efec
tuarse mediante escrito dirigido So esta Segunda Jefatura Zonal
de Construcción de Transportes Terrestres. plaza Sagrados Co
razones, número 7, piso 1.0, Madrid-l6, al excelentisimo Ayuuta
miento de Dó¡ar (Granada) o ya verbalmente en el mismo mo
mento del levantamiento del acta previa a la ocupación.

Madrid 19 de junio de 1984.-El Ingeniero Jete, Francisco
Javier Medina.-8.733 E.

RELACLON QUE SE CITA

TERMINO MUNICIPAL DE DOLAR

Hora: Diez treinta

)," Il'~' ,-,

de do !inca

1
2
3

•5
6
7
6
9

10

Propietarios

Don Ricardo Moya Alcalde , ,..
Don E'ranoisco Aranda Jiménez .
Don Fl"clnci'Oco Aybar Gareta .
Doña Fuensanta Aranda Alcalde .
Don Eduardo .Garcia Alcalde " oo. "0 ..

Don ·Andrés Aranda Aranda oo' •• , , ..

Herederos de Juan Manuel F16rez Aybar .
Doña Purificaci6n Alcalde Gareta ... ..• ...
Don Ratael Fernández Martín6Z oo , ••• .. .

Don Joaquín Garcia Delgado , oo

TERMINO MUNICIPAL DE FERREIRA

HOTfI; Diecisiets

PoUgono III Paraje Clase
Parcela de finca

82 Los Lomos ." Rústica.
77 Los Lomos ... Rústica.
68 Los Lomos ... Rustica.
67 Los Lomos ." Rustica.
53 Los Lomos ... .... Rústica.
<9 Los Lomos •.. Rústica.
34 Los Lomos ." Rústica.
35 Los Lomos •.. Rústica.
36 Los Lomos .,. Rústica.
3 Lo. Lomos •.. Rústica.

Numero
de la finca

I
2
3

•5
6

Don Juan Salmer6n 'Portillo oo. '0' oo' oO oo••;- ~ .

Don Francisco Caro Reyes ... ;- ,' ";';'; " oo ••••

Don Juan José Caro CArdanas u .

Don Francisco Aybar Ramirez y don Antonio Guilarte Marin
Don José Manuel Port1l10 Crt>nzález ... . ..
Don Antonio G6mez Prieto ';oO o .

Polígono IV
Parcela

76..
<9
48
20
21

Paraje

Tachares ., .
Tachares oo' '" .

Tochares .
Tachares ..
Tachares ..
Tachares ..

Clase
de finca

Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.

t5014 RESOLUCION de 19 de junio de 1984, de la Segun
da Jefatura Zonal de Construcción de Transports.
Terrestres de la Dirección General de Infraestruc
tura del Transporte, por la que se fija la fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por el expediente de expro
piación de urgencia, motivado por ¡as obras del
.Proyecto de supresión de pasos a nivel en el punto
kilométrtco 244,425 del ferrocarril Madrid-Barcelona
y en -el punto ktlométdco 0,284 del ferrocarril de
Calatayud-Caminreal. en CalatayUd (Zaragoza).

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por 186 obras
arriba indicadas. declaradas de urgencia a los efectos de lo
dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Exprop'í:f,( ión
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por orden del excelen¡,i~.imo

sefior Ministro de Transportes. Turismo y Comunicaciones de
fecha 30 de marzo del corrieut-e año.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le e~táo

conferidas, ha resuelto senaJar el día 18 del próximo IDJ'i de
julio. a partir de las nueve treinta horas, para proceder corre-

lativameote al levantamiento da las actas previas a la ocupaci6n
de los bienes y derechos a expropiar, acto que tendrá lugM t:ln
los locales del excelentisimo Ayuntamiento de Calatayud IZara
goza), sin perjuiciO de proceder a instancia de parte a un lluevo
reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifica·
do por cédula a los interesados que seguidamente se relacionan.
los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Nota·
no, sin perjuicio de ser publicado en el .Boletín Oficial del Es
tado_. en el .Boletín Oficial. de la provincia y en el -fiarlo
.Heraldo de Arag6n-. de Zaragoza. así como expuesto al público
en el tab16n de anuncios del citado excelentísimo Ayuntamiento.
en unión del plano parcelario, a efectos de subsanaci6n de po
sibles errores cometidos en la toma de datos, subsanación que
podrá efectuarse mediante escrito dirigido a la Segunda Jefatura
Zorlal de Con3trucci6n de Transportes Terrestres. plaza de los
Sagrados Corazones. número 1. 1.- planta. Madrid·16. al excelen
tísimo Ayuntamiento de referencia o verbalmente en el momen
to del levantamiento del acta previa a la ocupaci6n.

Madrid. 19 de junio de H~84.-El Ingeniero Jete, Francisco Ja
vier Medina.-8.732-E.

RELACION QUE SE CITA

Datos catastra.les
Nu.mero Propietarios

de la finca
Pollgono Parcela Clasifica.ctón

1 Doña Concepci6n LAzara Arambudo y .Eléctricas Reunidas Za-
ragoza_ ,., 28·. Rústica.

2 Don Ant()nio A·zü8.zi. 'd~~' G'ab~tt;i 'iba.rra: d~~" Fiorenc'io"t~;;'~
y don Luis Velasco ................... " .................. ~ .. ... 29 2& Rústica.

3 Doña Carmen eelomo Zabalo
'" ... ' .. ... ... ... ... ... ... ... 29 16 Rústica.• Herederos de don Gaspar MareOñ~ii ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 9-& Y 10 Rústica.

5 Don Angel Bueno Pérez ... ... ... ... ... , .. ... ... ' .. ... ... '" ... ... .. 14-& Rústica.
6 Hermanos Garcia Rodrígue~' .. he~n=t~n'~'s ............ ... 29 11-a Rústica.
7 Don Ramón Melendo 4ren~··y Peyrolón Melendo ... 29 S Rústica.
S Doña Carmen y doña Micaela Garcfa Sancho ... ... ... ... ... ... 30 27-a Rústica.
9 Don Antonio Ibarra Ibarra y dona Ana María Ibarra Ibarra 30 .. Rústica,

10 Herederos de don EmiJiano fbarra Aguirre ... ... ... ... ... ... , .. ... 30 23 Rústica.-


